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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS

Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas-

EXCEPTO LOS DOMINGOS Y

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta- Atrasado, 2.

FESTIVOS

Inserciones no gratuitas, 
a,5o pesetas línea. Pagos por 
adelantado-

Año 1955

Comisaría General de 
Masieclmlenlos y Transportes

Delegación provinyal de Burgos

Circular número 2.564
Precios máximos de venta de 

aceite
Los precios máximos que podrán 

aplicarse para la venta del aceite en 
sus calidades fino y corriente, en 
las distintas localidades de la provin
cia, durante el mes de febrero pró
ximo, son los siguientes:

Aceite fino Aceite corriente

Ptas. litro Ptas. litro

Grupo 1° 13*70 12*85
» 2.° 13*75 12*90

3.° 13*75 12*90
» 4.° 13*75 12'90
» 5.° 13*75 12*90
> 6.° 13*80 12*95
* 7.° 13*80 12*95
» 8.° 13*80 12*95
» 9.° 13*80 12*95
» 10 13*80 12*95
> 11 13*85 13*00

12 13*85 13*00
13 13*85 13*00

» 14 13*85 13'00
» 15 13=85 13*00
> 16 13-85 13*00
> 17 13*85 13'00
> 18 13*90 * 13*05
> 19 13*90 13*05
» 20 13*90 13-05
> -■ 21 13'90 13 05

22 13'90 1305

Jueves 3 de febrero

» 23 - 13'95 13‘10
> 24 14*00 13*15
» 25 14'00 13*15
En estos precios se encuentran

incluidos los gastos de acarreos, 
transportes hasta localidad de con
sumo y arbitrios municipales legal
mente establecidos.

El detalle de las localidades que 
integran cada uno de los grupos 
precedentes se hizo publico mediante 
Circular número 2.543, inserta en 
el B. O. de la provincia, número 
187, de fecha 18 del pasado mes de 
agosto.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos, 31 de enero de 1955. 
El Gobernador Civil, Jesús Posada

Cacho. *

Administración fle Rentas Was 
ile la Provincia fle Burgos

Contribución sobre las utilida
des de la riqueza mobiliaria

Se advierte a los comerciantes e 
industriales individuales sujetos a la 
Tarifa tercera de Utilidades, que en 
el «Boletín Oficial del Estado» del 
día 16 del mes en curso, así como 
en el de la provincia del día 24, ha 
sido publicada la Orden del Minis
terio de Hacienda de 10 de ene
ro de 1955 en laque se regula el 
nuevo régimen establecido para las 
Empresas Individuados por la Ley 
de Ib de diciembre de 1954, auto-
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rizándolas a optar, siempre reúnan 
las circunstancias que en la Ley y 
Orden citadas se determinan por 
continuar tributando por la Tarifa 
tercera de Utilidades, o por satisfa
cer en sustitución de este tributo un 
gravamen especial equivalente al’ 
200 por 100 de las cuotas que ven
gan obligadas a pagar por Contri
bución Industrial.

Las Empresas que deseen acoger
se a este-régimen esepecial, deberán 
solicitarlo de la Administración de 
Rentas Públicas de la provincia en 
que figuren inscritas, dentro del 
primer trimestre del ano 1955, cual
quiera que sea la fecha en que se 
cierren sus balances.

Burgos, 29 de enero de 1955.— 
El Administrador de Rentas Públi
cas, Braulio de Diego Escudero.

üelesailfln ProvMal ln Main
Industria harinera

Por la Dirección General de Tra
bajo se ha dispuesto en su resolu
ción de 24 de enero de 1955, que 
la cantidad de 2,50 pesetas diarias, 

i a que se contrae la Orden de 9 de 
agosto de 1953, ha de tenerse en 
cuenta para el abono de la retribu
ción de los días de vacación anual, 
gratificaciones periódicas de 18 de 
Julio y Navidad y constitución del 
fondo del Plus Familiar y, por el 
contrario, no procede computar su 
importe en las pagas extraordina
rias que voluntariamente pudieran
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ser satisfechas, ni para la participa- i HITCIOS OFICIALES 
cion en benehcios.

Burgos, 28 de enero de 1955.— 
El Delegado de Trabajo. C. Varona.

De interés para las Empresas de 
agua, gas y electricidad

Por la Dirección General de Tra
bajo, en telegrama de fecha de ayer, 
se comunica haberse acordado de
clarar el día 2 del próximo mes de 
febrero, festividad de Nuestra Seño
ra de la Luz, fiesta abonable y no 
recuperable en todas las industrias 
encuadradas dentro del Sindicato 
Nacional de estas actividades labo
rales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y exacto cum
plimiento.

Burgos, a 28 de enero de 1955, 
—El Delegado de Trabajo, C. Va
rona.

Proviflencias Judiciales
Miranda de EDro

¿Requisitoria
Murciano Gómez José, de 35 

años de edad, casado, hijo de José 
y Elvira, natural de Burgos y domi
ciliado últimamente en Bilbao, ba
rrio Ollargan, «La Peña», tienda de 
Benedicto, como comprendido en el 
número l.° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal; 
comparecerá ante este Juzgado en 
el termino de diez días, con el fin 
de ser notificado, indagado y cons
tituirse en prisión, acordada en su
mario 128 de 1954, por hurto, bajo 
apercibimiento que, de no compare
cer, se le declarará en rebeldía pa
rándole el perjuicio a que haya lu
gar con arreglo a la Ley.

Al mismo tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial la busca y 
prisión de referido procesado, po
niéndolo, caso de ser habido, a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Miranda de Ebro a 26 
de enero de 1955.—El Juez, José 
Garralda.—El Secretario, Alfonso 
Alvarez.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 
BE BURGOS

Solicitudes de servicios de trans
portes mecánicos por carretera

Información pública

Habiendo sido solicitada por 
«Autobuses La Estrella”, S. A., la 
concesión para el establecimiento de 
un servicio regular de transportes 
mecánicos de viajeros por carretera 
entre Artieta yBilbao, y en cumpli
miento del artículo 11 del Regla
mento de 9 de diciembre de 1949 
«Boletín Oficial» de 12 de enero de 
1950, se abre información pública 
para que, durante un plazo que ter
minará a los 30 días hábiles, conta
dos a partir de la publicación de 
este anuncio en el B. O. de la pro
vincia, puedan las entidades y los 
particulares interesados, previo exá- 
men del proyecto en la Jefatura de 
Obras Públicas, durante las horas 
de oficina, presentar ante ésta cuan
tas observaciones estimen pertinen
tes, acerca oe la necesidad del servi
cio y su clasificación a los fines de 
dicho Reglamento, y el de coordi 
nación, condiciones en que se pro
yecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintas del 
peticicnario, que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras Públicas el funda

mento de su derecho y el propósito 
de ejercitarlo.

Se convoca, expresamente, a esta 
información, a la Excma. Diputa
ción Provincial; a los Ayuntamien
tos de Artieta, Montiano y Angos- 
tina, y al Sindicato Provincial de 
Transportes.

Burgos, 28 de enero de 1955__
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Rectificación
El anuncio de información pú

blica, aparecido en este «Boletín 
Oficial» el día 2 del actual, número 
26, sobre la solicitud de «Automó
viles Soto y Alonso», S. L„ deberá 
entenderse que el servicio empieza 
en Puentelarrá y termina en Bri- 
viesca, y que, por tanto, se convoca 
expresamente a esta información a 
los Ayuntamientos de Santa Gadea 
del Cid, Moriana, Encío, Pancorvo, 
Villanueva de Teba, Santa María 
Rilferredonda, Cubo de Bureba 
Fuentebureba, Calzada de Bureba, 
Berzosa de Bureba, Grisaleña, Ca- 
meno y Briviesca.

Subsistiendo las demás condicio
nes del anuncio a que se hace refe
rencia.

Burgos, 2 de febrero de 1955.— 
El Ingeniero Jefe, J. Brotóos.

Semtios Hidráulicos del tele ii 
España

Concesiones
En virtud de cuanto establece e 

artículo. 24 de la instrucción del 14 
de junio de 1883, se hace público, 
para general conocimiento, que por 
resolución de la Dirección de estos 
Servicios Hidráulicos del Norte de 
España, de esta fecha y como resul
tado del" expediente incoado al efec
to, ha sido otorgada a D. Luis Rui- 
gómez la concesión para aprove
char hasta medio litro de agua por 
segundo, derivado del río Cadagua, 
en términos del municipio de Valle 
de Mena, provincia de Burgos, con 
destino a usos domésticos en una 
piscina, de una finca de su propie
dad.

Oviedo, 27 de enero de 1955.- 
E1 Ingeniero Director.
-' ‘ —■»

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión Muni
cipal Permanente en la sesión 
celebrad a el día 22 de diciem
bre de 1954.
Preside el limo. Sr. D. Florentino 
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Rafael Díaz Reig, Alcalde Presiden
te, asistiendo D. José Martínez Na
les D. Manuel Martínez Ronda, 
D. José Villaverde Cortezón y don 
Ignacio Carbonell Angulo, Tenien- 
tes de Alcalde; D. Manuel de Be- 
navides y de la Pola, Secretario Ge
neral de la Excma. Corporación, y 
D. Jesús Aranda Navarro, Interven
tor de Fondos.

Se abrió la sesión a las dieciocho 
horas y treinta minutos, adoptándo
se los siguientes acuerdos:

1. Aprobar el acta de la sesión 
celebrada el 17 del actual.
Proposición de la Alcaldía

2. Abonar diversos gastos oca- 
sionados.por las recientes elecciones 
municipales.

DICTAMENES
Administración de propiedades

3. Adquirir material eléctrico 
por importe de 19.780 pesetas. 
Gobierno

4. Adquirir un banco de car
pintería para la clase de esta espe
cialidad que funciona en la Escuela 
Graduada de niños aneja a la del 
Magisterio.

5. Colocar unas puertas en una 
dependencia del grupo escolar con
memorativo ‘Generalísimo Franco», 
y felicitar a la Directora de éste 
por los actos organizados con moti
vo de la clausura del Año Mariano. 
Obras particulares

6. Autorizar a don Florentino 
Díaz Silvestre y don Santos Alvaro 
Demora, para construir un edificio 
en la Avenida de Ronda.
Personal

J- Modificar las bases dé la 
convocatoria para proveer cinco 
P-azas de Oficiales técnico adminis
trativos en el sentido de que la edad 
dc 21 años exigida deberá tenerse 
cumplida el día en que tengan lugar 
os ejercicios de la oposición. 

"Cuentas
. Aprobar varias rendidas por dis

tintas Comisiones.
Puera de convocatoria

Agradecer los donativos entrega

dos al Hospital y Casa Refugio por 
Almacenes Navarra, Excmo. y Re
verendísimo señor Arzobispo, Hijos 
de Santiago Rodríguez y Excmo. se
ñor don Bernabé Pérez Ortiz, 
quien, asimismo, ha hecho entrega 
de un donativo para su distribución 
entre otros Centros Benéficos de la 
Ciudad.

Agradecer al Excmo. y Reveren
dísimo señor Arzobispo el donativo 
entregado para el Asilo de pobres 
transeúntes.

Expresar la gratitud de la Cor
poración al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil por la aprobación del acuerdo 
municipal sobre creación de las fe
rias de Santa Teresa y Santa Ague
da.

Gratificar a los cuatro periodis
tas que acuden a la Casa Consisto
rial para recoger la información mu
nicipal y referencias de las sesiones 
del Pleno.

Felicitar al Delegado Provincial 
del Frente de Juventudes, don Fer
nando Pereiro, por haberle sido im
puesta la Medalla de Plata de la 
Juventud.

Se levantó la sesión a las diecio
cho horas y cincuenta y cinco mi
nutos.

Burgos, 24 de diciembre de 1954_ 
—El Secretario, Manuel de Bena- 
vides,—V.° B.°: El Alcalde, Floren 
tino Díaz Reig.

Ayuntamiento de Miranda de Ebro
Aprobado por el Excmo. Ayun

tamiento pleno, en sesión extraer- , 
dinaria del 27 de enero de 1955, 
el presupuesto ordinario de gastos 
e ingresos de este Municipio, para 
el ejercicio citado, queda expuesto 
al público en las Oficinas de esta 
Casa Consistorial, por plazo de 
quince días hábiles, durante los cua
les sé admitirán las reclamaciones 
que puedan presentarse al llustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, por conducto de 
esta Corporación, por los motivos 
que determina el artículo 657 de la 
Ley en vigor. No se admitirán re
clamaciones, peticiones ni observa

ciones sobre tarifas y ordenanzas 
fiscales, por ser objeto de procedi
miento especial.

Asimismo, por haber sido apro
bado en la misma sesión, queda 
expuesto al público el proyecto de 
presupuesto ordinario del Servicio 
municipalizado de Aguas para el 
mismo ejercicio de 1955.

Miranda de Ebro, 29 de enero 
de 1955.—El Alcalde, Luis de 
Juana.

El Excmo. Ayuntamiento de mi 
presidencia, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 19 de los corrien
tes, acordó por unanimidad aprobar 
el Reglamento de asistencia bené- 
fico-sanitaria para familias pobres, 
en cumplimiento de lo establecido 
por el Reglamento de Personal de 
Servicios Sanitarios Locales.

Lo que se hace público para que 
durante un plazo de quince días 
puedan formularse las reclamacio
nes oportunas, a cuyo fin el expe
diente correspondiente se halla de 
manifiesto en la Secretaría muni
cipal.

Miranda de Ebro, 28 de enero 
de 1955.—El Alcalde, Luis de 
Juana.

Alcaldía de Pesquera de Ebro
Aprobado por este Ayuntamien

to el presupuesto municipal ordina
rio para el año de 1955, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por un plazo de quince 
días hábiles, a partir de la publica
ción del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial" de la provincia, 
en cumplimiento de lo ordenado en 
el artículo 655 de la vigente Ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones crean convenientes ante la 
Delegación de Hacienda, por con- 
ducto de este Ayuntamiento, por 
las personas y entidades compren
didas en el artículo 656 y por las 
causas enumeradas en el artículo 
657 de la mencionada Ley, en ar
monía con lo establecido en el ar
tículo 189 del Reglamento de Ha



4

ciendas Locales de 4 de agosto de 
1952, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Pesquera de Ebro, 22 de enero 
de 1955.—El Alcalde, Juan Ruiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Rebolledo de la Torre, Alcocero 
de Mola y el Presidente de la Junta 
vecinal de Pereda de Sotoscueva.

Alcaldía de Caleruega
Confeccionado el apéndice o rec

tificación del padrón de habitantes, 
con efectos de 31 de diciembre úl
timo, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por plazo de quince días, 
duranle los cuales puede ser exami
nado por cuantos lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que crean 
justas, pues transcurridos que sean 
no se admitirá ninguna.

Caleruega, 25 de enero de 1955. 
El Alcalde, Santiago Manguán.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Mazuelo de Muñó, Quintanilla 
Somunó, Mamolar y Alfoz de San
ta Gadea.

Alcaldía de Villaverde Peñahorada
Aprobada por esta Córporacióe 

la Ordenanza fiscal para la exacción 
de la imposición municipal autori
zada sobre los vinos comunes o de 
pasto, queda expuesta al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por esp cío de quince días, durante 
los cuales pueden presentarse las 
reclamaciones que consideren opor
tunas, conforme establece el artícu
lo 694 de la vigente Ley de Régi
men Local, pues transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Villaverde Peñahorada, 10 de 
enero de 1955. —El Alcalde, David 
Cuezva. -

Igual anuncio hyen los Alcaldes 
de Vilyiestre del Pinar, Bañuelos 
de Bureba, Barbadillo del Pez, Al
cocero de Mola y Prádanos de Bu 
reba y el Presidente de la Junta 
Vecinal de Pinillos de Esgueva.
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Alcaldía de Los Altos Dobro
La Corporación que me honro en ; 

presidir, en sesión del día 22 de 
enero de 1955, prestó aprobación 
al pliego de condiciones técnicas 
y económico-administrativas para 
realizar las obras de construc
ción de Casa Ayuntamiento y vi
vienda para el Secretario, según 
al proyecto redactado por el Ar
quitecto D. Marcos Rico Santa
maría, de Burgos, que compren
de las operaciones que exactamente 
constan en el mismo, así como tam
bién el precio de las obras a rea
lizar.

En su virtud, y conforme al ar
tículo 24 del Reglamento de Con- 
tratatación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953, 
se expone al público el refe
rido pliego de condiciones por tér
mino de ocho días, durante el cual, 
contado a partir del siguiente al de 
la inserción en el B. O. de la pro
vincia, podrán presentarse reclama
ciones, en la inteligencia de qu^, 
transcurrido dicho termino, no se
rán admisibles más que las' expresa
mente señalrdas en el párrafo terce
ro de dicho artículo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Los Altos-Dobro, a 24 de enero 
de 1954.—El Alcalde, Iñigo Corra
es Fernández.

Alcaldía de Hontangas
Habiendo padecido error en la 

publicación del anuncio insertado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, número 18, de 24 de enero 
actual, se hace la aclaración de que 
donde dice: «Aprobada por esta 
Corporación la Ordenanza fiscal, 
para la exacción de la imposición 
municipal autorizada sobre los vi
nos comunes o de pasto.,.», debe 
decir: «Aprobada por esta Corpo
ración las Ordenanzas fiscales para 
la exacción de la imposición muni
cipal autorizada sobre los vinos co
munes o de pasto y la.de participa
ción en el arbitrio sobre la riqueza 
provincial».

Hontangas, 26 de enero de 1955.
El Alcalde, Florencio Rincón.

Alcaldía de Vallegera
Aprobadas por este Ayuntamien

to las Ordenanzas fiscales que al fi. 
nal se detallan, quedan expuestas al 
público en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, durante 
los cuales pueden presentarse las 
reclamaciones que estimen oportu
nas, conforme establece el articulo 
69 t de la vigente Ley de Régimen 
Local, pues transcurrido dicho pla
zo no se admithá ninguna.

Ordenanzas que se citan
Exacción de la imposición mu

nicipal autorizada sobre los vinos 
comunes y de puesto.

Exacción de la participación en el 
arbitrio de la riqueza provincial.

Exacción del arbitrio no fiscal de 
compraVénta en ambulancia.

Exacción del arbitrio no fiscal, 
sobre tránsito de animales domés
ticos.

Vallegera, 10 de enero de 1955' 
—El Alcalde P. O., Manuel Roba
dor.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Revilla Vallegera.

Alcaldía de Huerta de Arriba
Para ser examinados por cuantos 

1o deseen, a fin de formular recla
maciones, en la Secretaría del Ayun
tamiento se hallan deversos expe
dientes de habilitación y suplemen
tos de crédito, con y sin transferen
cia de capitales, para satisfacer gas
tos que no se dotaron, ha resultada 
su cuantía insuficiente.

Lo que se hace público a efectos 
legales.

Huerta de Arriba, 31 de diciem
bre de 1954.—El Alcalde, Martin 
Pérez.

Alcaldía del Valle de Tobalina
Aprobada por el Ayuntamiento 

la ordenanza para la aplicación de 
impuesto sello municipal .sobre-®' 
pedición de documentos, se na » 
expuesta al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por termino 
de quince días, a fin de que pue a 
ser examinada y formular las reca 
maciones que crean pertinentes, 
pues pasado dicho plazo, no serán 
admitidas. i

Valle de Tobalina, 8 de enero de 
1955.—El Alcalde, C- Fernández-

la.de

